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1. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses remitió 

informe pericial de psicología que le fue ordenado oficiosamente dentro de este 

proceso. Al tenor del art. 231 del CGP. permanezca en secretaría el dictamen a 

disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia respectiva. 

 

2. Fíjese el día 28 de agosto de 2020 a las 9:00 am, para que tenga lugar 

la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento en el presente 

proceso. 

 

Se advierte a los interesados que la audiencia programada se llevará a 

cabo a través de la de la plataforma institucional de Microsoft Teams, por lo que se 

les remitirá el link respectivo para su vinculación al correo electrónico que registre 

en el sistema SIRNA, en el que obre en la demanda o se informe durante el 

proceso, para lo cual se REQUIERE a las partes, sus representantes y sus 

apoderados para que actualicen e informen su correo electrónico, que deberán 

remitir con mínimo 5 días de antelación a la fecha de la audiencia al correo 

institucional j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co Se exhorta a conectarse con 

mínimo 20 minutos de antelación, contar con adecuada conexión a internet, tener 

dispuestos los documentos de identificación y revisar en detalle los videos 

instructivos de la plataforma que se usará, a través de los enlaces o links que se 

les remitirán por correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE 
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